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 ACTA DE  LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA  

 

EN LA CIUDAD DE TLAPA DE COMONFORT, GUERRERO; SIENDO LAS SIETE    

HORAS CON CINCO MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO DE MARZO DEL 2015, EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 226 PRIMER PÁRRAFO DE 

LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE 

GUERRERO, SE PROCEDIÓ A CELEBRAR EN LA CALLE CINCO DE MAYO NUMERO 

20 DE LA COLONIA CALTITLÁN DE ESTA CIUDAD, CON LA ASISTENCIA DEL 

CIUDADANO ISRAEL ROBLES CASTRO, CONSEJERO PRESIDENTE, LOS 

CIUDADANOS MIGUEL ÀNGEL ESCAMILLA RODRÌGUEZ, ABRAHAM E. RAMÌREZ 

GARZÒN, CRISANTOS FLORES GONZÀLEZ Y LIBERTAD ARIAS LEAL 

CONSEJEROS ELECTORALES PROPIETARIOS, ASÍ COMO LOS CIUDADANOS 

MANUEL VÁZQUEZ NEYRA, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, ABEL ROMÁN RUÍZ, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DENNIS CANCINO CASTRO, 

REPRESENTANTE PROPIETARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, CARLOS ORTEGA SERRANO, REPRESENTANTE PROPIETARIO  

DEL PARTIDO DE TRABAJO; GLORINDA NÁJERA  RODRÍGUEZ, REPRESENTANTE 

PROPIETARIA DEL PARTIDO VERDE  ECOLOGÍSTA DE MÉXICO, QUIRINO GÁLVEZ 

AMADO, REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO; ANTONINO 

LEÓN SANTIAGO, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO MORENA  Y EL 

CIUDADANO PAULINO MORENO ORTÍZ, SECRETARIO TÉCNICO, PARA CELEBRAR 

LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA A LA QUE OPORTUNAMENTE FUERON 

CONVOCADOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - ACTO SEGUIDO, EL SECRETARIO TÉCNICO PASÓ LISTA DE LOS PRESENTES 

QUEDANDO COMPROBADA LA ASISTENCIA DE LA TOTALIDAD DE LOS 

INTEGRANTES DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 28, FALTANDO LOS 

SIGUIENTES REPRESENTANTES  DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS: ENCUENTRO 

SOCIAL, PARTIDO HUMANISTA Y PARTIDO DE LOS POBRES DE GUERRERO.- - - -  

 

- - - REALIZADO EL PASE DE LISTA Y CONFIRMADA LA ASISTENCIA DE LOS 

MIEMBROS DEL CONSEJO, EL SECRETARIO TÉCNICO DECLARÓ LA EXISTENCIA 

DEL QUÓRUM LEGAL Y COMO CONSECUENCIA,  VÁLIDOS LOS ACUERDOS QUE 

SE TOMEN. - -   -  -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - ACTO CONTINUO EL SECRETARIO TÉCNICO EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 229 FRACCIÓN II DE LA LEY DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE 
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GUERRERO, SOMETIÓ A LA  CONSIDERACIÓN DE LOS ASISTENTES 

INTEGRANTES DEL CONSEJO, EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA, HABIÉNDOSE 

APROBADO POR UNANIMIDAD  EL SIGUIENTE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

O R D E N   D E L   D Í A 

 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 28 DE 

FEBRERO DEL AÑO 2015, CELEBRADA POR ESTE CONSEJO DISTRITAL 

ELECTORAL 28. 

 

2. INFORME DEL ACUERDO 030/SE/23-02-2015, POR EL QUE SE APRUEBA LA 

MODIFICACIÓN DEL DIVERSO 024/SE/18-02-2015, MEDIANTE EL QUE SE 

APROBARON LOS LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS 

COMUNES, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DE 

GOBERNADOR, DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS 2014-2015. APROBADO 

POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU SEXTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 23 DE FEBRERO DEL 2015. 

 

3. INFORME DEL ACUERDO 032/SE/26-02-2015, MEDIANTE EL QUE SE 

DETERMINAN LOS LÍMITES DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO QUE PODRÁN 

RECIBIR LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR SUS MILITANTES Y 

SIMPATIZANTES, LAS APORTACIONES DE LOS PRECANDIDATOS, 

CANDIDATOS, ASPIRANTES Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES, ASÍ COMO 

EL LÍMITE INDIVIDUAL DE LAS APORTACIONES DE SIMPATIZANTES, 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2015. APROBADO POR EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO, EN SU SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 

DÍA 26 DE FEBRERO DEL 2015. 

 

4. INFORME 037/SE/28-02-2015. RELATIVO AL ESTADÍSTICO DEL PADRÓN 

ELECTORAL Y LISTA NOMINAL DE ELECTORES, CON CORTE AL TREINTA 

Y UNO DE ENERO Y AL SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, 

QUE REMITE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, A TRAVÉS DE LA VOCALÍA DEL REGISTRO FEDERAL DE 

ELECTORES EN GUERRERO. EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, 

EN SU OCTAVA SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE FECHA 28 DE FEBRERO 

DEL 2015. 

 

5. INFORME DEL ACUERDO 034/SE/28-02-2015, POR EL QUE SE APRUEBA LA 

PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DEL REGISTRO DE CANDIDATURA 

COMÚN PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR, PRESENTADA POR LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO. APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, 

EN SU OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 28 DE 

FEBRERO DEL 2015. 
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6. INFORME DEL ACUERDO 035/SE/28-02-2015, POR EL QUE SE APRUEBA LA 

PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DEL REGISTRO DE CANDIDATURA 

COMÚN PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR, PRESENTADA POR LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y PARTIDO 

DEL TRABAJO. APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU 

OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 28 DE FEBRERO 

DEL 2015. 

 

7. INFORME 041/SE/05-03-2015. RELATIVO AL FENECIMIENTO DEL PLAZO 

PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE REGISTRO DE 
CONVENIOS DE COALICIÓN PARA LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS, 

DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015. EMITIDO 

POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU TERCERA SESIÓN  

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 05 DE MARZO DEL 2015. 

 

8. INFORME 042/SE/05-03-2015. RELATIVO  AL  FENECIMIENTO  DEL  

PERIODO  DE  PRECAMPAÑA ELECTORAL CORRESPONDIENTE A LA 

ELECCIÓN DE DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA, DEL PROCESO 

ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015. EMITIDO POR EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO, EN SU TERCERA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 

05 DE MARZO DEL 2015. 
 

9. INFORME DEL AVISO 005/SO/05-03-2015, RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE 

LAS CAMPAÑAS PUBLICITARIAS EN MEDIOS IMPRESOS, DIGITALES, 

RADIO Y TELEVISIÓN DE TODO LO RELATIVO A LOS PROGRAMAS Y 

ACCIONES DE GOBIERNO, DURANTE LA JORNADA ELECTORAL Y EN EL 

LAPSO QUE DUREN LAS CAMPAÑAS ELECTORALES DE LAS ELECCIONES 

DE GOBERNADOR, DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS 2014-2015. EMITIDO 

POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU TERCERA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 05 DE MARZO DEL 2015. 

 

10. INFORME DEL ACUERDO 037/SO/05-03-2015, POR EL QUE SE APRUEBA 

EL REGISTRO COMO CANDIDATA A GOBERNADORA DEL ESTADO DE 

GUERRERO, A LA CIUDADANA GODELEVA RODRÍGUEZ SALMERÓN, 

POSTULADA POR EL PARTIDO DE LOS POBRES DE GUERRERO, PARA EL 

PROCESO ELECTORAL 2014-2015. APROBADO POR EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO, EN SU TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 

05 DE MARZO DEL 2015. 

 

11. INFORME DEL ACUERDO 038/SO/05-03-2015, POR EL QUE SE APRUEBA 
EL REGISTRO COMO CANDIDATO A GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
GUERRERO, AL CIUDADANO PABLO AMILCAR SANDOVAL BALLESTEROS, 
POSTULADO POR EL PARTIDO MORENA, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL 2014-2015. APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, 
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EN SU TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 05 DE MARZO 
DEL 2015. 

 
12. INFORME DEL ACUERDO 039/SO/05-03-2015, POR EL QUE SE APRUEBA 

EL REGISTRO COMO CANDIDATO A GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
GUERRERO, AL CIUDADANO LUIS WALTON ABURTO, POSTULADO POR 
EL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
2014-2015. APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU 
TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 05 DE MARZO DEL 
2015. 

 
13. INFORME DEL ACUERDO 040/SO/05-03-2015, POR EL QUE SE APRUEBA 

EL REGISTRO COMO CANDIDATA A GOBERNADORA DEL ESTADO DE 
GUERRERO, A LA CIUDADANA BEATRIZ MOJICA MORGA, POSTULADA EN 
CANDIDATURA COMÚN POR LOS PARTIDOS DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y DEL TRABAJO, PARA EL PROCESO ELECTORAL 2014-
2015. APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU 
TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 05 DE MARZO DEL 
2015. 

 
14. INFORME DEL ACUERDO 041/SO/05-03-2015, POR EL QUE SE APRUEBA 

EL REGISTRO COMO CANDIDATO A GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
GUERRERO, AL CIUDADANO HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES, 
POSTULADO EN CANDIDATURA COMÚN POR LOS PARTIDOS 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
PARA EL PROCESO ELECTORAL 2014-2015. APROBADO POR EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 05 DE MARZO DEL 2015. 

 

15. INFORME DEL ACUERDO 042/SO/05-03-2015, POR EL QUE SE APRUEBA 
EL REGISTRO COMO CANDIDATO A GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
GUERRERO, AL CIUDADANO JORGE CAMACHO PEÑALOZA, POSTULADO 
POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
2014-2015. APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU 
TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 05 DE MARZO DEL 
2015. 

 
16. INFORME DEL ACUERDO 043/SO/05-03-2015, POR EL QUE SE APRUEBA 

EL REGISTRO COMO CANDIDATA A GOBERNADORA DEL ESTADO DE 
GUERRERO, A LA CIUDADANA KARIME IYARI SEVILLA ÁLVAREZ, 
POSTULADA POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL 2014-2015. APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, 
EN SU TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 05 DE MARZO 
DEL 2015. 

 
17. INFORME DEL ACUERDO 044/SO/05-03-2015, POR EL QUE SE APRUEBA 

EL REGISTRO COMO CANDIDATO A GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
GUERRERO, AL CIUDADANO ALBERTO LÓPEZ ROSAS, POSTULADO POR 
EL PARTIDO HUMANISTA, PARA EL PROCESO ELECTORAL 2014-2015. 
APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU TERCERA SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 05 DE MARZO DEL 2015. 
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18. INFORME DEL ACUERDO 045/SO/05-03-2015, POR EL QUE SE APRUEBA 

EL REGISTRO COMO CANDIDATO A GOBERNADOR DEL ESTADO DE 

GUERRERO, AL CIUDADANO RAYMUNDO NOGUEDA ANALCO, 

POSTULADO POR EL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, PARA EL PROCESO 

ELECTORAL 2014-2015. APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, 

EN SU TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 05 DE MARZO 

DEL 2015. 

 

19. INFORME DEL ACUERDO 046/SO/05-03-2015, MEDIANTE  EL  CUAL  SE  

APRUEBAN  LOS  LINEAMIENTOS  PARA  LA DELEGACIÓN DE LA 

FUNCIÓN DE LA OFICIALÍA ELECTORAL DEL SECRETARIO EJECUTIVO, A 

LOS SECRETARIOS TÉCNICOS DE LOS 28 CONSEJOS DISTRITALES Y 

DEMÁS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. APROBADO 

POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU TERCERA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 05 DE MARZO DEL 2015. 

 

20. INFORME 046/SE/12-03-2015. RELATIVO AL DESISTIMIENTO REALIZADO 

POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, DE LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL 

CONVENIO DE  COALICIÓN PARCIAL  DENOMINADA “UN GUERRERO 

DISTINTO”, PARA PARTICIPAR EN OCHENTA MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

GUERRERO, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015. 

EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU NOVENA SESIÓN  

EXTRAORDINARIA DE FECHA 12 DE MARZO DEL 2015. 

 

21. INFORME 049/SE/12-03-2015. RELATIVO A LA ENTREGA DEL OFICIO NO. 

INE/JLE/VE/018/2014 A ESTE INSTITUTO, POR EL QUE SE DA CUENTA 

SOBRE LA ACREDITACIÓN DE  OBSERVADORES ELECTORALES. EMITIDO 

POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU NOVENA SESIÓN  

EXTRAORDINARIA DE FECHA 12 DE MARZO DEL 2015. 

 

22. INFORME DEL ACUERDO 048/SE/12-03-2015, MEDIANTE EL CUAL SE 

APRUEBA EL CAMBIO DE DOMICILIO OFICIAL DE LAS OFICINAS 

CENTRALES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE ESTADO DE GUERRERO. APROBADO POR EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO, EN SU NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 

DÍA 12 DE MARZO DEL 2015. 

 

23. INFORME DEL ACUERDO 049/SE/12-03-2015, RELATIVO A LA VALIDACIÓN 

DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA A FAVOR DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “TALLERES 

GRÁFICOS DE MÉXICO”, PARA LA CONTRATACIÓN DE LA ELABORACIÓN 

Y SUMINISTRO DE LA DOCUMENTACIÓN Y EL MATERIAL ELECTORAL A 

UTILIZARSE EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO PARA ELEGIR 
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GOBERNADOR DEL ESTADO, DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS 2014-2015. 

APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU NOVENA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 12 DE MARZO DEL 2015. 

 

24. INFORME DEL ACUERDO 050/SE/12-03-2015, MEDIANTE EL QUE SE 

DETERMINA EL NÚMERO DE SINDICATURAS Y REGIDURÍAS A ASIGNAR 

EN CADA MUNICIPIO EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015. 

APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU NOVENA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 12 DE MARZO DEL 2015. 

 

25. INFORME DEL ACUERDO 051/SE/12-03-2015, MEDIANTE EL QUE SE 

APRUEBA LA CREACIÓN E INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

PARA LA REALIZACIÓN DE DEBATES PÚBLICOS ENTRE LOS CANDIDATOS 

A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN EL ESTADO, PARA EL PROCESO 

ELECTORAL DE GOBERNADOR, DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS 2014-

2015. APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU 

NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 12 DE MARZO 

DEL 2015. 

 

26. INFORME DEL ACUERDO 052/SE/12-03-2015, POR EL QUE SE INDICAN 

LOS CRITERIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE 

PARIDAD DE GÉNERO Y ALTERNANCIA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

COALICIONES, CANDIDATURAS COMUNES Y CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES DEBERÁN OBSERVAR EN EL REGISTRO DE 

CANDIDATOS A DIPUTADOS POR AMBOS PRINCIPIOS Y 

AYUNTAMIENTOS. APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, 

EN SU NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 12 DE 

MARZO DEL 2015. 

 

27. INFORME 053/SE/20-03-2015. RELATIVO AL INFORME SOBRE EL 

MONITOREO REALIZADO EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN IMPRESOS 

LOCALES Y NACIONALES, SOBRE ENCUESTAS POR MUESTREO, 

ENCUESTAS DE SALIDAS Y/O CONTEOS RÁPIDOS, PARA EL PROCESO 

ELECTORAL ORDINARIO DE GOBERNADOR, DIPUTADOS Y 

AYUNTAMIENTOS 2014-2015. EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, 

EN SU DÉCIMA SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE FECHA 20 DE MARZO DEL 

2015. 

 

28. INFORME DEL AVISO 006/SE/20-03-2015, SOBRE LOS PLAZOS DE 

REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS A DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA 

Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. EMITIDO POR EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO, EN SU DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 

DÍA 20 DE MARZO DEL 2015. 
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29. INFORME DEL ACUERDO 053/SE/20-03-2015, POR EL QUE SE APRUEBAN 

LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE CANDIDATOS DE 

DIPUTADOS POR AMBOS PRINCIPIOS Y AYUNTAMIENTOS PARA EL 

PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015. APROBADO POR EL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA 20 DE MARZO DEL 2015. 

 

30. INFORME DEL ACUERDO 056/SE/20-03-2015, MEDIANTE EL QUE SE 

APRUEBA LA VALIDACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN 

RESTRINGIDA REALIZADO POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INSTALACIÓN, OPERACIÓN, 

CAPACITACIÓN, IMPLEMENTACIÓN, EJECUCIÓN Y DIFUSIÓN DEL 

PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES A 

UTILIZARSE EN EL PROCESO ELECTORAL DE GOBERNADOR, 

DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS 2014-2015; Y SE AUTORIZA LA 

SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO CON LA EMPRESA DSI ELECCIONES. 

APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU DÉCIMA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 20 DE MARZO DEL 2015. 

 

31. ASUNTOS GENERALES.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - EN CUMPLIMIENTO  AL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, QUE ES LA 

LECTURA  DEL ACTA DE LA CUARTA  SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 28 DE 

FEBRERO DEL 2014, CELEBRADA POR ESTE CONSEJO DISTRITAL 28, EL 

CONSEJERO PRESIDENTE SOLICÍTA AL PLENO DE ESTE CONSEJO 

DISTRITAL ELECTORAL, SE DISPENSE LA LECTURA DEL ACTA 

CORRESPONDIENTE EN RAZÓN DE QUE LA MISMA FUE ENTREGADA  

MEDIANTE CONVOCATORIA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS CONSEJEROS 

Y REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE ÓRGANISMO 

DISTRITAL SOMETIÉNDOSE A SU VOTACIÓN, SIENDO APROBADO POR 

UNANIMIDAD Y POSTERIORMENTE SE PASA A FIRMAS PARA QUE SURTA 

LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - -  

- - - EN DESAHOGO DEL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DE DÍA, INFORME 

DEL ACUERDO 030/SE/23-02-2015, POR EL QUE SE APRUEBA LA 

MODIFICACIÓN DEL DIVERSO 024/SE/18-02-2015, MEDIANTE EL QUE SE 

APROBARON LOS LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS COMUNES, 

DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DE GOBERNADOR, 

DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS 2014-2015. APROBADO POR EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO, EN SU SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 

23 DE FEBRERO DEL 2015. EL PRESIDENTE SOLICITA AL PLENO DE ESTE 

CONSEJO DISTRITAL  ELECTORAL 28,   SE DISPENSE LA LECTURA DEL 

INFORME QUE SE ENUMERA, EN RAZÓN DE QUE EL MISMO FUE 
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ENTREGADO MEDIANTE CONVOCATORIA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS 

CONSEJEROS Y REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE 

ÓRGANO DISTRITAL SOMETIÉNDOSE A VOTACIÓN Y APROBADO POR 

UNANIMIDAD, ASÍ MISMO MANIFIESTA QUE SI ALGÚN INTEGRANTE DEL 

PLENO DESEA HACER USO DE LA VOZ, POR LO QUE NO EXISTE 

PARTICIPACIÓN ALGUNA POR LO QUE SE DESAHOGA EL PUNTO EN 

MENCIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

-  -  - EN DESAHOGO DEL TERCER PUNTO DEL ORDEN DE DÍA, INFORME DEL 

ACUERDO 032/SE/26-02-2015, MEDIANTE EL QUE SE DETERMINAN LOS 

LÍMITES DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO QUE PODRÁN RECIBIR LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS POR SUS MILITANTES Y SIMPATIZANTES, LAS 

APORTACIONES DE LOS PRECANDIDATOS, CANDIDATOS, ASPIRANTES Y 

CANDIDATOS INDEPENDIENTES, ASÍ COMO EL LÍMITE INDIVIDUAL DE LAS 

APORTACIONES DE SIMPATIZANTES, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2015. 

APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU SÉPTIMA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 26 DE FEBRERO DEL 2015. EL 

PRESIDENTE SOLICITA AL PLENO DE ESTE CONSEJO DISTRITAL  

ELECTORAL 28, SE DISPENSE LA LECTURA DEL INFORME QUE SE 

ENUMERA, EN RAZÓN DE QUE EL MISMO FUE ENTREGADO MEDIANTE 

CONVOCATORIA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS CONSEJEROS Y 

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE ÓRGANO DISTRITAL 

SOMETIÉNDOSE A VOTACIÓN Y APROBADO POR UNANIMIDAD, ASÍ MISMO 

MANIFIESTA QUE SI ALGÚN INTEGRANTE DEL PLENO DESEA HACER USO 

DE LA VOZ, POR LO QUE NO EXISTE PARTICIPACIÓN ALGUNA POR LO QUE 

SE DESAHOGA EL PUNTO EN MENCIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

-  -  - EN DESAHOGO DEL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DE DÍA, INFORME 

037/SE/28-02-2015. RELATIVO AL ESTADÍSTICO DEL PADRÓN ELECTORAL Y 

LISTA NOMINAL DE ELECTORES, CON CORTE AL TREINTA Y UNO DE 

ENERO Y AL SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, QUE REMITE LA 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, A 

TRAVÉS DE LA VOCALÍA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN 

GUERRERO EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU 

OCTAVA SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE FECHA 28 DE FEBRERO DEL 2015. 

EL PRESIDENTE SOLICITA AL PLENO DE ESTE CONSEJO DISTRITAL  

ELECTORAL 28,   SE DISPENSE LA LECTURA DEL INFORME QUE SE 

ENUMERA, EN RAZÓN DE QUE EL MISMO FUE ENTREGADO MEDIANTE 

CONVOCATORIA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS CONSEJEROS Y 

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE ÓRGANO DISTRITAL 

SOMETIÉNDOSE A VOTACIÓN Y APROBADO POR UNANIMIDAD, ASÍ MISMO 

MANIFIESTA QUE SI ALGÚN INTEGRANTE DEL PLENO DESEA HACER USO 

DE LA VOZ, POR LO QUE NO EXISTE PARTICIPACIÓN ALGUNA POR LO QUE 

SE DESAHOGA EL PUNTO EN MENCIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

-  -  - EN DESAHOGO DEL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DE DÍA, INFORME DEL 

ACUERDO 034/SE/28-02-2015, POR EL QUE SE APRUEBA LA PROCEDENCIA 

DE LA SOLICITUD DEL REGISTRO DE CANDIDATURA COMÚN PARA LA 
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ELECCIÓN DE GOBERNADOR, PRESENTADA POR LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO. APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU 

OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 28 DE FEBRERO 

DEL 2015. EL PRESIDENTE SOLICITA AL PLENO DE ESTE CONSEJO 

DISTRITAL  ELECTORAL 28,   SE DISPENSE LA LECTURA DEL INFORME QUE 

SE ENUMERA, EN RAZÓN DE QUE EL MISMO FUE ENTREGADO MEDIANTE 

CONVOCATORIA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS CONSEJEROS Y 

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE ÓRGANO DISTRITAL 

SOMETIÉNDOSE A VOTACIÓN Y APROBADO POR UNANIMIDAD, ASÍ MISMO 

MANIFIESTA QUE SI ALGÚN INTEGRANTE DEL PLENO DESEA HACER USO 

DE LA VOZ, POR LO QUE NO EXISTE PARTICIPACIÓN ALGUNA POR LO QUE 

SE DESAHOGA EL PUNTO EN MENCIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

-  -  - EN DESAHOGO DEL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DE DÍA, INFORME DEL 

ACUERDO 035/SE/28-02-2015, POR EL QUE SE APRUEBA LA PROCEDENCIA 

DE LA SOLICITUD DEL REGISTRO DE CANDIDATURA COMÚN PARA LA 

ELECCIÓN DE GOBERNADOR, PRESENTADA POR LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y PARTIDO DEL TRABAJO. 

APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU OCTAVA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 28 DE FEBRERO DEL 2015. EL 

PRESIDENTE SOLICITA AL PLENO DE ESTE CONSEJO DISTRITAL  

ELECTORAL 28,   SE DISPENSE LA LECTURA DEL INFORME QUE SE 

ENUMERA, EN RAZÓN DE QUE EL MISMO FUE ENTREGADO MEDIANTE 

CONVOCATORIA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS CONSEJEROS Y 

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE ÓRGANO DISTRITAL 

SOMETIÉNDOSE A VOTACIÓN Y APROBADO POR UNANIMIDAD, ASÍ MISMO 

MANIFIESTA QUE SI ALGÚN INTEGRANTE DEL PLENO DESEA HACER USO 

DE LA VOZ, POR LO QUE NO EXISTE PARTICIPACIÓN ALGUNA POR LO QUE 

SE DESAHOGA EL PUNTO EN MENCIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

-  -  - EN DESAHOGO DEL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DE DÍA, INFORME 

041/SE/05-03-2015. RELATIVO AL FENECIMIENTO DEL PLAZO PARA LA 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE REGISTRO DE CONVENIOS DE 

COALICIÓN PARA LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS, DURANTE EL 

PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015, EMITIDO POR EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO, EN SU TERCERA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 05 

DE MARZO DEL 2015. EL PRESIDENTE SOLICITA AL PLENO DE ESTE 

CONSEJO DISTRITAL  ELECTORAL 28,   SE DISPENSE LA LECTURA DEL 

INFORME QUE SE ENUMERA, EN RAZÓN DE QUE EL MISMO FUE 

ENTREGADO MEDIANTE CONVOCATORIA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS 

CONSEJEROS Y REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE 

ÓRGANO DISTRITAL SOMETIÉNDOSE A VOTACIÓN Y APROBADO POR 

UNANIMIDAD, ASÍ MISMO MANIFIESTA QUE SI ALGÚN INTEGRANTE DEL 

PLENO DESEA HACER USO DE LA VOZ, POR LO QUE NO EXISTE 

PARTICIPACIÓN ALGUNA POR LO QUE SE DESAHOGA EL PUNTO EN 

MENCIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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-  -  - EN DESAHOGO DEL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DE DÍA, INFORME 

042/SE/05-03-2015. RELATIVO  AL  FENECIMIENTO  DEL  PERIODO  DE  

PRECAMPAÑA ELECTORAL CORRESPONDIENTE A LA ELECCIÓN DE 

DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA, DEL PROCESO ELECTORAL 

ORDINARIO 2014-2015. EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN 

SU TERCERA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 05 DE MARZO DEL 

2015. EL PRESIDENTE SOLICITA AL PLENO DE ESTE CONSEJO DISTRITAL  

ELECTORAL 28,   SE DISPENSE LA LECTURA DEL INFORME QUE SE 

ENUMERA, EN RAZÓN DE QUE EL MISMO FUE ENTREGADO MEDIANTE 

CONVOCATORIA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS CONSEJEROS Y 

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE ÓRGANO DISTRITAL 

SOMETIÉNDOSE A VOTACIÓN Y APROBADO POR UNANIMIDAD, ASÍ MISMO 

MANIFIESTA QUE SI ALGÚN INTEGRANTE DEL PLENO DESEA HACER USO 

DE LA VOZ, POR LO QUE NO EXISTE PARTICIPACIÓN ALGUNA POR LO QUE 

SE DESAHOGA EL PUNTO EN MENCIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

-  -  - EN DESAHOGO DEL CUARTO NOVENO DEL ORDEN DE DÍA, INFORME 

DEL AVISO 005/SO/05-03-2015, RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE LAS 

CAMPAÑAS PUBLICITARIAS EN MEDIOS IMPRESOS, DIGITALES, RADIO Y 

TELEVISIÓN DE TODO LO RELATIVO A LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DE 

GOBIERNO, DURANTE LA JORNADA ELECTORAL Y EN EL LAPSO QUE 

DUREN LAS CAMPAÑAS ELECTORALES DE LAS ELECCIONES DE 

GOBERNADOR, DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS 2014-2015. EMITIDO POR 

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU TERCERA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA 05 DE MARZO DEL 2015. EL PRESIDENTE SOLICITA AL 

PLENO DE ESTE CONSEJO DISTRITAL  ELECTORAL 28,   SE DISPENSE LA 

LECTURA DEL INFORME QUE SE ENUMERA, EN RAZÓN DE QUE EL MISMO 

FUE ENTREGADO MEDIANTE CONVOCATORIA CON TODA OPORTUNIDAD A 

LOS CONSEJEROS Y REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE 

ÓRGANO DISTRITAL SOMETIÉNDOSE A VOTACIÓN Y APROBADO POR 

UNANIMIDAD, ASÍ MISMO MANIFIESTA QUE SI ALGÚN INTEGRANTE DEL 

PLENO DESEA HACER USO DE LA VOZ, POR LO QUE NO EXISTE 

PARTICIPACIÓN ALGUNA POR LO QUE SE DESAHOGA EL PUNTO EN 

MENCIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

-  -  - EN DESAHOGO DEL DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DE DÍA, INFORME DEL 

ACUERDO 037/SO/05-03-2015, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGISTRO 

COMO CANDIDATA A GOBERNADORA DEL ESTADO DE GUERRERO, A LA 

CIUDADANA GODELEVA RODRÍGUEZ SALMERÓN, POSTULADA POR EL 

PARTIDO DE LOS POBRES DE GUERRERO, PARA EL PROCESO ELECTORAL 

2014-2015. APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 05 DE MARZO DEL 2015. 

EL PRESIDENTE SOLICITA AL PLENO DE ESTE CONSEJO DISTRITAL  

ELECTORAL 28,   SE DISPENSE LA LECTURA DEL INFORME QUE SE 

ENUMERA, EN RAZÓN DE QUE EL MISMO FUE ENTREGADO MEDIANTE 

CONVOCATORIA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS CONSEJEROS Y 

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE ÓRGANO DISTRITAL 

SOMETIÉNDOSE A VOTACIÓN Y APROBADO POR UNANIMIDAD, ASÍ MISMO 
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MANIFIESTA QUE SI ALGÚN INTEGRANTE DEL PLENO DESEA HACER USO 

DE LA VOZ, POR LO QUE NO EXISTE PARTICIPACIÓN ALGUNA POR LO QUE 

SE DESAHOGA EL PUNTO EN MENCIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

-  -  - EN DESAHOGO DEL DÉCIMO PRIMER PUNTO DEL ORDEN DE DÍA, 

INFORME DEL ACUERDO 038/SO/05-03-2015, POR EL QUE SE APRUEBA EL 

REGISTRO COMO CANDIDATO A GOBERNADOR DEL ESTADO DE 

GUERRERO, AL CIUDADANO PABLO AMILCAR SANDOVAL BALLESTEROS, 

POSTULADO POR EL PARTIDO MORENA, PARA EL PROCESO ELECTORAL 

2014-2015. APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 05 DE MARZO DEL 2015. 

EL PRESIDENTE SOLICITA AL PLENO DE ESTE CONSEJO DISTRITAL  

ELECTORAL 28,   SE DISPENSE LA LECTURA DEL INFORME QUE SE 

ENUMERA, EN RAZÓN DE QUE EL MISMO FUE ENTREGADO MEDIANTE 

CONVOCATORIA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS CONSEJEROS Y 

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE ÓRGANO DISTRITAL 

SOMETIÉNDOSE A VOTACIÓN Y APROBADO POR UNANIMIDAD, ASÍ MISMO 

MANIFIESTA QUE SI ALGÚN INTEGRANTE DEL PLENO DESEA HACER USO 

DE LA VOZ, POR LO QUE NO EXISTE PARTICIPACIÓN ALGUNA POR LO QUE 

SE DESAHOGA EL PUNTO EN MENCIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
-  -  - EN DESAHOGO DEL DÉCIMO SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DE DÍA, 

INFORME DEL ACUERDO 039/SO/05-03-2015, POR EL QUE SE APRUEBA EL 

REGISTRO COMO CANDIDATO A GOBERNADOR DEL ESTADO DE 

GUERRERO, AL CIUDADANO LUIS WALTON ABURTO, POSTULADO POR EL 

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PARA EL PROCESO ELECTORAL 2014-

2015. APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU TERCERA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 05 DE MARZO DEL 2015. EL PRESIDENTE 

SOLICITA AL PLENO DE ESTE CONSEJO DISTRITAL  ELECTORAL 28,   SE 

DISPENSE LA LECTURA DEL INFORME QUE SE ENUMERA, EN RAZÓN DE 

QUE EL MISMO FUE ENTREGADO MEDIANTE CONVOCATORIA CON TODA 

OPORTUNIDAD A LOS CONSEJEROS Y REPRESENTANTES DE PARTIDOS 

POLÍTICOS DE ESTE ÓRGANO DISTRITAL SOMETIÉNDOSE A VOTACIÓN Y 

APROBADO POR UNANIMIDAD, ASÍ MISMO MANIFIESTA QUE SI ALGÚN 

INTEGRANTE DEL PLENO DESEA HACER USO DE LA VOZ, POR LO QUE NO 

EXISTE PARTICIPACIÓN ALGUNA POR LO QUE SE DESAHOGA EL PUNTO EN 

MENCIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
-  -  - EN DESAHOGO DEL DÉIMO TERCERO PUNTO DEL ORDEN DE DÍA, 

INFORME DEL ACUERDO 040/SO/05-03-2015, POR EL QUE SE APRUEBA EL 

REGISTRO COMO CANDIDATA A GOBERNADORA DEL ESTADO DE 

GUERRERO, A LA CIUDADANA BEATRIZ MOJICA MORGA, POSTULADA EN 

CANDIDATURA COMÚN POR LOS PARTIDOS DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA Y DEL TRABAJO, PARA EL PROCESO ELECTORAL 2014-

2015. APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU TERCERA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 05 DE MARZO DEL 2015. EL PRESIDENTE 

SOLICITA AL PLENO DE ESTE CONSEJO DISTRITAL  ELECTORAL 28, SE 

DISPENSE LA LECTURA DEL INFORME QUE SE ENUMERA, EN RAZÓN DE 
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QUE EL MISMO FUE ENTREGADO MEDIANTE CONVOCATORIA CON TODA 

OPORTUNIDAD A LOS CONSEJEROS Y REPRESENTANTES DE PARTIDOS 

POLÍTICOS DE ESTE ÓRGANO DISTRITAL SOMETIÉNDOSE A VOTACIÓN Y 

APROBADO POR UNANIMIDAD, ASÍ MISMO MANIFIESTA QUE SI ALGÚN 

INTEGRANTE DEL PLENO DESEA HACER USO DE LA VOZ, POR LO QUE NO 

EXISTE PARTICIPACIÓN ALGUNA POR LO QUE SE DESAHOGA EL PUNTO EN 

MENCIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
-  -  - EN DESAHOGO DEL DÉCIMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DE DÍA, 

INFORME DEL ACUERDO 041/SO/05-03-2015, POR EL QUE SE APRUEBA EL 

REGISTRO COMO CANDIDATO A GOBERNADOR DEL ESTADO DE 

GUERRERO, AL CIUDADANO HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES, 

POSTULADO EN CANDIDATURA COMÚN POR LOS PARTIDOS 

REVOUCIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, PARA 

EL PROCESO ELECTORAL 2014-2015. APROBADO POR EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO, EN SU TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 05 

DE MARZO DEL 2015. EL PRESIDENTE SOLICITA AL PLENO DE ESTE 

CONSEJO DISTRITAL  ELECTORAL 28,   SE DISPENSE LA LECTURA DEL 

INFORME QUE SE ENUMERA, EN RAZÓN DE QUE EL MISMO FUE 

ENTREGADO MEDIANTE CONVOCATORIA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS 

CONSEJEROS Y REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE 

ÓRGANO DISTRITAL SOMETIÉNDOSE A VOTACIÓN Y APROBADO POR 

UNANIMIDAD, ASÍ MISMO MANIFIESTA QUE SI ALGÚN INTEGRANTE DEL 

PLENO DESEA HACER USO DE LA VOZ, POR LO QUE NO EXISTE 

PARTICIPACIÓN ALGUNA POR LO QUE SE DESAHOGA EL PUNTO EN 

MENCIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

-  -  - EN DESAHOGO DEL DÉCIMO QUINTO PUNTO DEL ORDEN DE DÍA, 

INFORME DEL ACUERDO 042/SO/05-03-2015, POR EL QUE SE APRUEBA EL 

REGISTRO COMO CANDIDATO A GOBERNADOR DEL ESTADO DE 

GUERRERO, AL CIUDADANO JORGE CAMACHO PEÑALOZA, POSTULADO 

POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL 

2014-2015. APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 05 DE MARZO DEL 2015. 

EL PRESIDENTE SOLICITA AL PLENO DE ESTE CONSEJO DISTRITAL  

ELECTORAL 28,   SE DISPENSE LA LECTURA DEL INFORME QUE SE 

ENUMERA, EN RAZÓN DE QUE EL MISMO FUE ENTREGADO MEDIANTE 

CONVOCATORIA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS CONSEJEROS Y 

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE ÓRGANO DISTRITAL 

SOMETIÉNDOSE A VOTACIÓN Y APROBADO POR UNANIMIDAD, ASÍ MISMO 

MANIFIESTA QUE SI ALGÚN INTEGRANTE DEL PLENO DESEA HACER USO 

DE LA VOZ, POR LO QUE NO EXISTE PARTICIPACIÓN ALGUNA POR LO QUE 

SE DESAHOGA EL PUNTO EN MENCIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
-  -  - EN DESAHOGO DEL DÉCIMO SEXTO PUNTO DEL ORDEN DE DÍA, 

INFORME DEL ACUERDO 043/SO/05-03-2015, POR EL QUE SE APRUEBA EL 

REGISTRO COMO CANDIDATA A GOBERNADORA DEL ESTADO DE 

GUERRERO, A LA CIUDADANA KARIME IYARI SEVILLA ÁLVAREZ, 

POSTULADA POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA, PARA EL PROCESO 
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ELECTORAL 2014-2015. APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN 

SU TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 05 DE MARZO DEL 

2015. EL PRESIDENTE SOLICITA AL PLENO DE ESTE CONSEJO DISTRITAL  

ELECTORAL 28,   SE DISPENSE LA LECTURA DEL INFORME QUE SE 

ENUMERA, EN RAZÓN DE QUE EL MISMO FUE ENTREGADO MEDIANTE 

CONVOCATORIA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS CONSEJEROS Y 

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE ÓRGANO DISTRITAL 

SOMETIÉNDOSE A VOTACIÓN Y APROBADO POR UNANIMIDAD, ASÍ MISMO 

MANIFIESTA QUE SI ALGÚN INTEGRANTE DEL PLENO DESEA HACER USO 

DE LA VOZ, POR LO QUE NO EXISTE PARTICIPACIÓN ALGUNA POR LO QUE 

SE DESAHOGA EL PUNTO EN MENCIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
-  -  - EN DESAHOGO DEL DÉCIMO SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DE DÍA, DEL 

ACUERDO 044/SO/05-03-2015, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGISTRO 

COMO CANDIDATO A GOBERNADOR DEL ESTADO DE GUERRERO, AL 

CIUDADANO ALBERTO LÓPEZ ROSAS, POSTULADO POR EL PARTIDO 

HUMANISTA, PARA EL PROCESO ELECTORAL 2014-2015. APROBADO POR 

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU TERCERA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA 05 DE MARZO DEL 2015. EL PRESIDENTE SOLICITA AL 

PLENO DE ESTE CONSEJO DISTRITAL  ELECTORAL 28,   SE DISPENSE LA 

LECTURA DEL INFORME QUE SE ENUMERA, EN RAZÓN DE QUE EL MISMO 

FUE ENTREGADO MEDIANTE CONVOCATORIA CON TODA OPORTUNIDAD A 

LOS CONSEJEROS Y REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE 

ÓRGANO DISTRITAL SOMETIÉNDOSE A VOTACIÓN Y APROBADO POR 

UNANIMIDAD, ASÍ MISMO MANIFIESTA QUE SI ALGÚN INTEGRANTE DEL 

PLENO DESEA HACER USO DE LA VOZ, POR LO QUE NO EXISTE 

PARTICIPACIÓN ALGUNA POR LO QUE SE DESAHOGA EL PUNTO EN 

MENCIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
-  -  - EN DESAHOGO DEL DÉCIMO OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DE DÍA, 

INFORME DEL ACUERDO 045/SO/05-03-2015, POR EL QUE SE APRUEBA EL 

REGISTRO COMO CANDIDATO A GOBERNADOR DEL ESTADO DE 

GUERRERO, AL CIUDADANO RAYMUNDO NOGUEDA ANALCO, POSTULADO 

POR EL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL 

2014-2015. APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 05 DE MARZO DEL 2015. 

EL PRESIDENTE SOLICITA AL PLENO DE ESTE CONSEJO DISTRITAL  

ELECTORAL 28,   SE DISPENSE LA LECTURA DEL INFORME QUE SE 

ENUMERA, EN RAZÓN DE QUE EL MISMO FUE ENTREGADO MEDIANTE 

CONVOCATORIA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS CONSEJEROS Y 

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE ÓRGANO DISTRITAL 

SOMETIÉNDOSE A VOTACIÓN Y APROBADO POR UNANIMIDAD, ASÍ MISMO 

MANIFIESTA QUE SI ALGÚN INTEGRANTE DEL PLENO DESEA HACER USO 

DE LA VOZ, POR LO QUE NO EXISTE PARTICIPACIÓN ALGUNA POR LO QUE 

SE DESAHOGA EL PUNTO EN MENCIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

-  -  - EN DESAHOGO DEL DÉCIMO NOVENO PUNTO DEL ORDEN DE DÍA, 

INFORME DEL ACUERDO 046/SO/05-03-2015, MEDIANTE  EL  CUAL  SE  
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APRUEBAN  LOS  LINEAMIENTOS  PARA  LA DELEGACIÓN DE LA FUNCIÓN 

DE LA OFICIALÍA ELECTORAL DEL SECRETARIO EJECUTIVO, A LOS 

SECRETARIOS TÉCNICOS DE LOS 28 CONSEJOS DISTRITALES Y DEMÁS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. APROBADO POR EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO, EN SU TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 05 

DE MARZO DEL 2015. EL PRESIDENTE SOLICITA AL PLENO DE ESTE 

CONSEJO DISTRITAL  ELECTORAL 28,   SE DISPENSE LA LECTURA DEL 

INFORME QUE SE ENUMERA, EN RAZÓN DE QUE EL MISMO FUE 

ENTREGADO MEDIANTE CONVOCATORIA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS 

CONSEJEROS Y REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE 

ÓRGANO DISTRITAL SOMETIÉNDOSE A VOTACIÓN Y APROBADO POR 

UNANIMIDAD, ASÍ MISMO MANIFIESTA QUE SI ALGÚN INTEGRANTE DEL 

PLENO DESEA HACER USO DE LA VOZ, POR LO QUE NO EXISTE 

PARTICIPACIÓN ALGUNA POR LO QUE SE DESAHOGA EL PUNTO EN 

MENCIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

-  -  - EN DESAHOGO DEL VIGÉSIMO PUNTO DEL ORDEN DE DÍA, INFORME 

046/SE/12-03-2015. RELATIVO AL DESISTIMIENTO REALIZADO POR LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, DE LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL CONVENIO 

DE  COALICIÓN PARCIAL  DENOMINADA “UN GUERRERO DISTINTO”, PARA 

PARTICIPAR EN OCHENTA MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUERRERO, 

DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015. EMITIDO POR 

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU NOVENA SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE 

FECHA 12 DE MARZO DEL 2015. EL PRESIDENTE SOLICITA AL PLENO DE 

ESTE CONSEJO DISTRITAL  ELECTORAL 28,   SE DISPENSE LA LECTURA DEL 

INFORME QUE SE ENUMERA, EN RAZÓN DE QUE EL MISMO FUE 

ENTREGADO MEDIANTE CONVOCATORIA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS 

CONSEJEROS Y REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE 

ÓRGANO DISTRITAL SOMETIÉNDOSE A VOTACIÓN Y APROBADO POR 

UNANIMIDAD, ASÍ MISMO MANIFIESTA QUE SI ALGÚN INTEGRANTE DEL 

PLENO DESEA HACER USO DE LA VOZ, POR LO QUE NO EXISTE 

PARTICIPACIÓN ALGUNA POR LO QUE SE DESAHOGA EL PUNTO EN 

MENCIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

-  -  - EN DESAHOGO DEL VIGÉSIMO PRIMER PUNTO DEL ORDEN DE DÍA, 

INFORME 049/SE/12-03-2015. RELATIVO A LA ENTREGA DEL OFICIO NO. 

INE/JLE/VE/018/2014 A ESTE INSTITUTO, POR EL QUE SE DA CUENTA 

SOBRE LA ACREDITACIÓN DE  OBSERVADORES ELECTORALES. EMITIDO 

POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU NOVENA SESIÓN  

EXTRAORDINARIA DE FECHA 12 DE MARZO DEL 2015. EL PRESIDENTE 

SOLICITA AL PLENO DE ESTE CONSEJO DISTRITAL  ELECTORAL 28,   SE 

DISPENSE LA LECTURA DEL INFORME QUE SE ENUMERA, EN RAZÓN DE 

QUE EL MISMO FUE ENTREGADO MEDIANTE CONVOCATORIA CON TODA 

OPORTUNIDAD A LOS CONSEJEROS Y REPRESENTANTES DE PARTIDOS 

POLÍTICOS DE ESTE ÓRGANO DISTRITAL SOMETIÉNDOSE A VOTACIÓN Y 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE GUERRERO 

 
                     CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 28 

  

APROBADO POR UNANIMIDAD, ASÍ MISMO MANIFIESTA QUE SI ALGÚN 

INTEGRANTE DEL PLENO DESEA HACER USO DE LA VOZ, POR LO QUE NO 

EXISTE PARTICIPACIÓN ALGUNA POR LO QUE SE DESAHOGA EL PUNTO EN 

MENCIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

-  -  - EN DESAHOGO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DE DÍA, 

INFORME DEL ACUERDO 048/SE/12-03-2015, MEDIANTE EL CUAL SE 

APRUEBA EL CAMBIO DE DOMICILIO OFICIAL DE LAS OFICINAS 

CENTRALES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DE ESTADO DE GUERRERO. APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN 

SU NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 12 DE MARZO 

DEL 2015. EL PRESIDENTE SOLICITA AL PLENO DE ESTE CONSEJO 

DISTRITAL  ELECTORAL 28,   SE DISPENSE LA LECTURA DEL INFORME QUE 

SE ENUMERA, EN RAZÓN DE QUE EL MISMO FUE ENTREGADO MEDIANTE 

CONVOCATORIA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS CONSEJEROS Y 

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE ÓRGANO DISTRITAL 

SOMETIÉNDOSE A VOTACIÓN Y APROBADO POR UNANIMIDAD, ASÍ MISMO 

MANIFIESTA QUE SI ALGÚN INTEGRANTE DEL PLENO DESEA HACER USO 

DE LA VOZ, POR LO QUE NO EXISTE PARTICIPACIÓN ALGUNA POR LO QUE 

SE DESAHOGA EL PUNTO EN MENCIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- 

 

-  -  - EN DESAHOGO DEL VIGÉSIMO TERCERO PUNTO DEL ORDEN DE DÍA, 

INFORME DEL ACUERDO 049/SE/12-03-2015, RELATIVO A LA VALIDACIÓN 

DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA A FAVOR DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “TALLERES 

GRÁFICOS DE MÉXICO”, PARA LA CONTRATACIÓN DE LA ELABORACIÓN Y 

SUMINISTRO DE LA DOCUMENTACIÓN Y EL MATERIAL ELECTORAL A 

UTILIZARSE EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO PARA ELEGIR 

GOBERNADOR DEL ESTADO, DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS 2014-2015. 

APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU NOVENA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 12 DE MARZO DEL 2015. EL 

PRESIDENTE SOLICITA AL PLENO DE ESTE CONSEJO DISTRITAL  

ELECTORAL 28,   SE DISPENSE LA LECTURA DEL INFORME QUE SE 

ENUMERA, EN RAZÓN DE QUE EL MISMO FUE ENTREGADO MEDIANTE 

CONVOCATORIA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS CONSEJEROS Y 

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE ÓRGANO DISTRITAL 

SOMETIÉNDOSE A VOTACIÓN Y APROBADO POR UNANIMIDAD, ASÍ MISMO 

MANIFIESTA QUE SI ALGÚN INTEGRANTE DEL PLENO DESEA HACER USO 

DE LA VOZ, POR LO QUE NO EXISTE PARTICIPACIÓN ALGUNA POR LO QUE 

SE DESAHOGA EL PUNTO EN MENCIÓN - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

-  -  - EN DESAHOGO DEL VIGÉSIMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DE DÍA, 

INFORME DEL ACUERDO 050/SE/12-03-2015, MEDIANTE EL QUE SE 

DETERMINA EL NÚMERO DE SINDICATURAS Y REGIDURÍAS A ASIGNAR EN 

CADA MUNICIPIO EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015. 

APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU NOVENA SESIÓN 
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EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 12 DE MARZO DEL 2015. POR LO 

QUE EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

DESEA HACER USO DE LA VOZ Y MANIFIESTA: QUE EN RELACIÓN A LA 

LISTA DE ASIGNACIÓN DE REGIDORES; PERO SIEMPRE SE HABÍA 

ACOSTUMBRADO HASTA ANTES DE LA ELECCIÓN PASADA, QUE EL 

PRESIDENTE POSIBLEMENTE AQUÍ PRÁCTICAMENTE SIEMPRE AQUÍ HA 

SIDO VARÓN, EL SÍNDICO ERA VARÓN, EN LOS REGIDORES NO HABÍA UNA 

EQUIDAD DE GÉNERO, PERO EN LA REPARTICIÓN DE REGIDURÍAS ERA EL 

50% DE LAS REGIDURÍAS AL PARTIDO GANADOR, ME PARECE QUE EN LA 

ELECCIÓN PASADA YA HABÍAN EMPEZADO HACER UNA OPERACIÓN 

ARITMÉTICA QUE SIEMPRE SE HA HECHO Y SE LE ASIGNARON 3 CREO AL 

PT, EN ESTE CASO EL PRESIDENTE ES VARÓN, SIGUE LA SINDICA, SIGUE 

UN PRIMER REGIDOR, SEGUNDA REGIDORA, TERCER REGIDOR Y HASTA 

AHÍ LE LLEGA EL CASO DE LOS VOTOS QUIZÁS AL PARTIDO GANADOR, QUE 

PROCEDE EN ESTE CASO, SERIA LA DE ACUERDO A LA LISTA QUE 

PRESENTE EL SEGUNDO EL PARTIDO QUE QUEDE EN SEGUNDO LUGAR, 

TENDRÍA QUE SER UNA MUJER O TENDRÍA QUE SER EL PRIMER REGIDOR 

DE LA LISTA DE SUS PROPUESTAS, PORQUE AHÍ ENTRARÍA EN UNA 

CONFRONTACIÓN, ENTONCES QUE CASO TENDRÍA QUE TERMINE CON UNA 

MUJER Y EL SEGUNDO LUGAR EMPIEZA CON UNA MUJER, YA NO HABÍA 

PARIDAD DE GENERO EN CUANTO A LA INSTALACIÓN DE AYUNTAMIENTOS. 

POR LO QUE EL CIUDADANO PRESIDENTE EN USO DE LA VOZ MANIFIESTA 

LO SIGUIENTE: SE TIENE QUE AJUSTAR A LA FORMULA DE DESIGNACIÓN, 

TODOS LOS PARTIDOS VAN A CUMPLIR CON LA PARIDAD DE GENERO DE 

ACUERDO A LA LISTA QUE TENGAN, SIN EMBARGO SE TIENE PRIMERO QUE  

VER EL PORCENTAJE DE ASIGNACIÓN, QUE ES LA PRIMERA REGLA, SI 

ALCANZAS 3, PUES DE ACUERDO A LA LISTA QUE TENGAS SE TE VA A DAR, 

IGUAL A CADA PARTIDO, SI EN LA PRIMERA DESIGNACIÓN DE ACUERDO AL 

PORCENTAJE, A TODOS LES TOCA UN REGIDOR, QUE CASI SIEMPRE ASÍ 

ES, A TODOS EN LA PRIMERA SE DESIGNA UN REGIDOR PARA CADA 

PARTIDO, Y DESPUÉS SE VA AL COCIENTE NATURAL, AHÍ SE VA A VER Y DE 

ACUERDO A LA LISTA QUE TENGAS, SI A TI YA TE TOCO DE ACUERDO AL 

PORCENTAJE DE ASIGNACIÓN TE TOCARON DOS, YA ASÍ QUEDARÍA Y AL 

COCIENTE NATURAL TE TOCA OTRO, AHÍ VA. VUELVE A INTERVENIR EL 

REPRESENTANTE DEL PRI ARGUMENTANDO EL CASO; EL PRESIDENTE ES 

VARÓN, LA SINDICA ES MUJER, SIGUE EL PRIMER REGIDOR QUE ES VARON, 

SIGUE EL SEGUNDO QUE ES REGIDOR MUJER Y EL TERCER REGIDOR ES 

VARON, AHÍ QUEDAMOS QUE ES PARA EL PARTIDO GANADOR, PERO EL 

SEGUNDO LUGAR PROPONE TAMBIÉN QUE LA PRIMER PERSONA REGIDOR 

ES VARON, ENTONCES ENTRARÍA EL TERCER REGIDOR COMO VARON Y EL 

CUARTO REGIDOR COMO VARON  O TENDRÍA QUE SER MUJER. A LO QUE 

EL CONSEJERO PRESIDENTE LE RESPONDE; QUE AHORA SI AHÍ SE 

TENDRÁ QUE RESPETAR LA LISTA. A LO QUE EL REPRESENTANTE DEL PRI 

VUELVE A MANIFESTAR QUE SI SE VA A RESPETAR LA LISTA DE ACUERDO 

A COMO VAN, PUES MUCHOS CANDIDATOS Y LOS QUE HEMOS 

PARTICIPADO SIEMPRE DECIMOS QUE SI ME VAS A DAR LA PRIMERA DAME 

LA PRIMERA PARA QUE SE A SEGURO, SI GANAS O PIERDAS YO VOY A LA 

SEGURA, ENTONCES EN ESTE CASO SI ME DA LA PRIMERA PERO RESULTA 

QUE EL OTRO ES VARON Y YO VOY EN PRIMER LUGAR EN EL OTRO 

PARTIDO Y SOY VARON ENTONCES SE LO VOY A DEJAR A LA COMPAÑERA 
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QUE SIGUE DESPUÉS DE MI, ENTONCES AHÍ HAY UNA CONFUSIÓN. A LO 

QUE HACE PARTICIPACIÓN LA REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y EXPONE, EN ESE SENTIDO SI HAY UNA 

CIERTA LAGUNA EN LA LEY Y SE VA A RESPETAR LA LISTA, POR LO QUE SE 

NO SE VAN A RECORRER, SALVO QUE ALGUNA DE LAS COMPAÑERAS 

INTERPONGA UN RECURSO, COMO EN EL CASO DE LAS DIPUTACIONES 

FEDERALES AHÍ SI EN CUESTIÓN DE LAS PLIRIS A TRAVÉS DEL RECURSO 

DE NULIDAD AHÍ SE PUEDEN RECORRER LAS LISTA A TRAVÉS DE UN JUICIO 

SE PUEDE RECORRER Y SE PUEDEN PASAR ESO ES EN CUESTIÓN DE LAS 

FEDERALES., PERO HASTA AHORITA NO. A LO QUE EL CONSEJERO 

PRESIDENTE ACLARA PUES SI PORQUE DE UNA U OTRA MANERA  

QUIÉRASE O NO USTEDES COMO PARTIDOS POLÍTICOS CUMPLIERON CON 

LA PARIDAD DE GENERO, SE TENDRÍA QUE RESPETAR LA PARIDAD DE 

GENERO, Y QUE USTEDES COMO PARTIDOS POLÍTICOS TENDRÍAN QUE 

RESPETAR CON LA PARIDAD DE GÉNERO Y YA EN LA MANERA DE 

DESIGNACIÓN DE LAS REGIDURÍAS AHÍ SI NO SABEMOS CÓMO VAYA A 

QUEDAR. POR LO QUE NO HABIENDO MAS PARTICIPACIONES, SE PASA A 

FIRMAS Y SE PASA CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- - - - - - -  

 

-  -  - EN DESAHOGO DEL VIGÉSIMO QUINTO PUNTO DEL ORDEN DE DÍA, 

INFORME DEL ACUERDO 051/SE/12-03-2015, MEDIANTE EL QUE SE 

APRUEBA LA CREACIÓN E INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA 

LA REALIZACIÓN DE DEBATES PÚBLICOS ENTRE LOS CANDIDATOS A 

CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN EL ESTADO, PARA EL PROCESO 

ELECTORAL DE GOBERNADOR, DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS 2014-2015. 

APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN SU NOVENA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 12 DE MARZO DEL 2015. EL 

PRESIDENTE SOLICITA AL PLENO DE ESTE CONSEJO DISTRITAL  

ELECTORAL 28,   SE DISPENSE LA LECTURA DEL INFORME QUE SE 

ENUMERA, EN RAZÓN DE QUE EL MISMO FUE ENTREGADO MEDIANTE 

CONVOCATORIA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS CONSEJEROS Y 

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE ÓRGANO DISTRITAL 

SOMETIÉNDOSE A VOTACIÓN Y APROBADO POR UNANIMIDAD, ASÍ MISMO 

MANIFIESTA QUE SI ALGÚN INTEGRANTE DEL PLENO DESEA HACER USO 

DE LA VOZ, POR LO QUE NO EXISTE PARTICIPACIÓN ALGUNA POR LO QUE 

SE DESAHOGA EL PUNTO EN MENCIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

-  -  - EN DESAHOGO DEL VIGÉSIMO SEXTO PUNTO DEL ORDEN DE DÍA, 

INFORME DEL ACUERDO 052/SE/12-03-2015, POR EL QUE SE INDICAN LOS 

CRITERIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE PARIDAD DE 

GÉNERO Y ALTERNANCIA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES, 

CANDIDATURAS COMUNES Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES DEBERÁN 

OBSERVAR EN EL REGISTRO DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR AMBOS 

PRINCIPIOS Y AYUNTAMIENTOS. APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 

ESTADO, EN SU NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 12 

DE MARZO DEL 2015. EL PRESIDENTE SOLICITA AL PLENO DE ESTE 

CONSEJO DISTRITAL  ELECTORAL 28,   SE DISPENSE LA LECTURA DEL 

INFORME QUE SE ENUMERA, EN RAZÓN DE QUE EL MISMO FUE 
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ENTREGADO MEDIANTE CONVOCATORIA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS 

CONSEJEROS Y REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE 

ÓRGANO DISTRITAL SOMETIÉNDOSE A VOTACIÓN Y APROBADO POR 

UNANIMIDAD, ASÍ MISMO MANIFIESTA QUE SI ALGÚN INTEGRANTE DEL 

PLENO DESEA HACER USO DE LA VOZ, POR LO QUE NO EXISTE 

PARTICIPACIÓN ALGUNA POR LO QUE SE DESAHOGA EL PUNTO EN 

MENCIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

-  -  - EN DESAHOGO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DE DÍA, 

INFORME 053/SE/20-03-2015. RELATIVO AL INFORME SOBRE EL 

MONITOREO REALIZADO EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN IMPRESOS 

LOCALES Y NACIONALES, SOBRE ENCUESTAS POR MUESTREO, 

ENCUESTAS DE SALIDAS Y/O CONTEOS RÁPIDOS, PARA EL PROCESO 

ELECTORAL ORDINARIO DE GOBERNADOR, DIPUTADOS Y 

AYUNTAMIENTOS 2014-2015. EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN 

SU DÉCIMA SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE FECHA 20 DE MARZO DEL 2015. 

EL PRESIDENTE SOLICITA AL PLENO DE ESTE CONSEJO DISTRITAL  

ELECTORAL 28,   SE DISPENSE LA LECTURA DEL INFORME QUE SE 

ENUMERA, EN RAZÓN DE QUE EL MISMO FUE ENTREGADO MEDIANTE 

CONVOCATORIA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS CONSEJEROS Y 

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE ÓRGANO DISTRITAL 

SOMETIÉNDOSE A VOTACIÓN Y APROBADO POR UNANIMIDAD, ASÍ MISMO 

MANIFIESTA QUE SI ALGÚN INTEGRANTE DEL PLENO DESEA HACER USO 

DE LA VOZ, POR LO QUE NO EXISTE PARTICIPACIÓN ALGUNA POR LO QUE 

SE DESAHOGA EL PUNTO EN MENCIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

-  -  - EN DESAHOGO DEL VIGÉSIMO OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DE DÍA, 

INFORME DEL AVISO 006/SE/20-03-2015, SOBRE LOS PLAZOS DE REGISTRO 

DE LAS CANDIDATURAS A DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA Y 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 

ESTADO, EN SU DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 20 

DE MARZO DEL 2015. EL PRESIDENTE SOLICITA AL PLENO DE ESTE 

CONSEJO DISTRITAL  ELECTORAL 28,   SE DISPENSE LA LECTURA DEL 

INFORME QUE SE ENUMERA, EN RAZÓN DE QUE EL MISMO FUE 

ENTREGADO MEDIANTE CONVOCATORIA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS 

CONSEJEROS Y REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE 

ÓRGANO DISTRITAL SOMETIÉNDOSE A VOTACIÓN Y APROBADO POR 

UNANIMIDAD, ASÍ MISMO MANIFIESTA QUE SI ALGÚN INTEGRANTE DEL 

PLENO DESEA HACER USO DE LA VOZ, POR LO QUE NO EXISTE 

PARTICIPACIÓN ALGUNA POR LO QUE SE DESAHOGA EL PUNTO EN 

MENCIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

-  -  - EN DESAHOGO DEL VIGÉSIMO NOVENO PUNTO DEL ORDEN DE DÍA, 

INFORME DEL ACUERDO 053/SE/20-03-2015, POR EL QUE SE APRUEBAN 

LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE CANDIDATOS DE DIPUTADOS 

POR AMBOS PRINCIPIOS Y AYUNTAMIENTOS PARA EL PROCESO 

ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015. APROBADO POR EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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DEL ESTADO, EN SU DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 

DÍA 20 DE MARZO DEL 2015. EL PRESIDENTE SOLICITA AL PLENO DE ESTE 

CONSEJO DISTRITAL  ELECTORAL 28,   SE DISPENSE LA LECTURA DEL 

INFORME QUE SE ENUMERA, EN RAZÓN DE QUE EL MISMO FUE 

ENTREGADO MEDIANTE CONVOCATORIA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS 

CONSEJEROS Y REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE 

ÓRGANO DISTRITAL SOMETIÉNDOSE A VOTACIÓN Y APROBADO POR 

UNANIMIDAD, ASÍ MISMO MANIFIESTA QUE SI ALGÚN INTEGRANTE DEL 

PLENO DESEA HACER USO DE LA VOZ, POR LO QUE NO EXISTE 

PARTICIPACIÓN ALGUNA POR LO QUE SE DESAHOGA EL PUNTO EN 

MENCIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

-  -  - EN DESAHOGO DEL TRIGÉSIMO PUNTO DEL ORDEN DE DÍA, INFORME 

DEL ACUERDO 056/SE/20-03-2015, MEDIANTE EL QUE SE APRUEBA LA 

VALIDACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA 

REALIZADO POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES PARA LA CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO DE INSTALACIÓN, OPERACIÓN, CAPACITACIÓN, 

IMPLEMENTACIÓN, EJECUCIÓN Y DIFUSIÓN DEL PROGRAMA DE 

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES A UTILIZARSE EN EL 

PROCESO ELECTORAL DE GOBERNADOR, DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS 

2014-2015; Y SE AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO CON LA 

EMPRESA DSI ELECCIONES. APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EN 

SU DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 20 DE MARZO 

DEL 2015. EL PRESIDENTE SOLICITA AL PLENO DE ESTE CONSEJO 

DISTRITAL  ELECTORAL 28,   SE DISPENSE LA LECTURA DEL INFORME QUE 

SE ENUMERA, EN RAZÓN DE QUE EL MISMO FUE ENTREGADO MEDIANTE 

CONVOCATORIA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS CONSEJEROS Y 

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE ÓRGANO DISTRITAL 

SOMETIÉNDOSE A VOTACIÓN Y APROBADO POR UNANIMIDAD, ASÍ MISMO 

MANIFIESTA QUE SI ALGÚN INTEGRANTE DEL PLENO DESEA HACER USO 

DE LA VOZ, POR LO QUE NO EXISTE PARTICIPACIÓN ALGUNA POR LO QUE 

SE DESAHOGA EL PUNTO EN MENCIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - EN DESAHOGO DEL TRIGÉSIMO PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA,  

CONSISTENTE EN ASUNTOS GENERALES, EL CIUDADANO CONSEJERO 

PRESIDENTE MANIFIESTA QUE SI ALGUNOS DE LOS PRESENTES DESEA 

HACER EL USO DE LA VOZ, A LO QUE EL CIUDADANO QUIRINO GÁLVEZ 

AMADO, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL  PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO QUIEN MANIFIESTA QUE ES INJUSTIFICABLE QUE HAGA ACTO 

DE PRESENCIA ANTE ESTE PLENO DEL CONSEJO EL REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y QUE SE RESPETE EL REGLAMENTO DE 

SESIONES; ASIMISMO POR LO QUE EN USO DE LA VOZ EL REPRESENTANTE 

DEL PAN MANIFIESTA QUE SU PERMANENCIA DENTRO DE ESTE CONSEJO 

OBEDECE A QUE EL ESPACIO SE GANA YA QUE ESTA CONTEMPLADO POR 

LA LEY Y EN OTRAS CIRCUNSTANCIAS LA LEY ES LA QUE NOS PERMITE Y 

EN ESTE CASO DESEO PARTICIPAR Y DESDE LUEGO APEGARNOS A UN 
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REGLAMENTO Y A ESTE COLEGIADO Y DESDE LUEGO TENEMOS TODA LA 

DISPOSICIÓN DE PARTICIPAR, YO CREO QUE LA COYUNTURA QUE HAY 

AHORITA EN EL ESTADO Y EN CADA UNA DE LAS REGIONES DEL ESTADO 

ES MUY DELICADA Y LA RESPONSABILIDAD DE CADA UNO DE LOS 

PARTIDOS ES ABONAR A QUE LAS ELECCIONES DEBAN DE LLEVARSE 

APEGADO A LA LEY Y SOBRE TODO PUES PRONTA Y LEGAL. EN USO DE LA 

PALABRA EL CONSEJERO PRESIDENTE MANIFIESTA; YO AYER LES 

INFORMABA QUE CUANDO ALGUNOS PARTIDOS POLÍTICOS YA LLEVABAN 

DOS INASISTENCIAS, ANTES QUE TUVIERAN LAS 3 CONSECUTIVAS YO 

INFORME POR ESCRITO AL DIRECTOR DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS, AL LIC. PAUL LE HICE SABER QUE PARTIDOS POLÍTICOS TENÍAN 

2 INASISTENCIAS, POSTERIORMENTE A LA TERCERA SESIÓN TUVIERON 3 

INASISTENCIAS LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEL PAN, HUMANISTA Y 

ENCUENTRO SOCIAL, DE ESOS PARTIDOS POLÍTICOS EL ÚNICO QUE 

JUSTIFICÓ UNA INASISTENCIA FUE EL REPRESENTANTE DEL PAN, YO AYER 

LES DECÍA QUE FUE DE UNA MANERA MUY ESCUETA, YA QUE DECÍA QUE 

ASISTÍAN A UNA REUNIÓN ESTATAL TANTO EL PROPIETARIO COMO EL 

SUPLENTE, NOSOTROS EL DÍA 6 DE MARZO TUVIMOS UNA REUNIÓN EN LA 

QUE ESTUVIMOS LOS PRESIDENTE DE LOS 28 DISTRITOS ELECTORALES, 

AL PARECER EL PAN TIENE ESA SITUACIÓN CON ALGUNOS DE LOS 

DISTRITOS, ENTONCES LO QUE AHÍ QUERÍAMOS SABER SI ESA 

JUSTIFICACIÓN ERA VÁLIDA O NO ERA VÁLIDA, PORQUE SIMPLEMENTE EL 

REPRESENTANTE ESTATAL ENVIÓ LA JUSTIFICACIÓN PERO A NOSOTROS 

NO SE NOS HA INSTRUIDO PARA QUE NOS DIGAN SI ESA JUSTIFICACIÓN ES 

TOMADA EN CUENTA, SI ESA JUSTIFICACIÓN ES VÁLIDA, EN ESTA REUNIÓN 

QUE TUVIMOS TAMBIÉN APENAS NOS DIJERON QUE VOLVIÉRAMOS A 

CONVOCAR AL REPRESENTANTE DEL PAN PORQUE NOS HABÍAN 

MANIFESTADO QUE SE HABÍA JUSTIFICADO UNA INASISTENCIA Y AL HABER 

JUSTIFICADO UNA INASISTENCIA SE INTERRUMPEN LAS TRES FALTAS 

CONSECUTIVAS QUE SE TIENEN, ENTONCES LO PLATICAMOS AYER Y AYER 

DECÍAMOS QUE SI EL REPRESENTANTE DEL PAN NO VIENE PARA LA 

SESIÓN DE MAÑANA SE HABÍA QUEDADO QUE SE ELABORARÍA UN 

ESCRITO, ENTONCES ÉL HOY A CUMPLIDO Y NO SE SI USTEDES 

CONSIDEREN LA SITUACIÓN Y YO DIGO QUE POR EL MOMENTO ESTE 

PUNTO QUEDARA ASÍ, LO PODEMOS ANALIZAR CON MAS A DETALLE EN 

UNA PRÓXIMA REUNIÓN QUE SERIA DESPUÉS DE QUE TERMINÁRAMOS UN 

EVENTO TIPO TALLER. Y QUE PUDIÉRAMOS  DESAHOGARLO CON MÁS 

TIEMPO, PORQUE PARA MI SI ES UN PUNTO MUY IMPORTANTE PORQUE A 

MI NO ME GUSTARÍA QUE ALGUNO DE USTEDES PUDIERA PERDER SU 
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REPRESENTATIVIDAD CUANDO SE HACEN LOS ESFUERZOS, EN EL CASO 

DEL PARTIDO DE LOS POBRES AHÍ SI YA NOS INSTRUYERON, AHÍ SI ESTE 

PARTIDO YA QUEDO FUERA, SINO NOS HAN INSTRUIDO EN CASO DEL PAN, 

HUMANISTA Y ENCUENTRO SOCIAL, ENTONCES SUS INASISTENCIAS 

PRÁCTICAMENTE SE INTERRUMPEN. EN USO DE LA PALABRA EL 

REPRESENTANTE DEL PRI MANIFIESTA QUE PARA TENER ACCESO A ESE 

DERECHO HAY QUE CONSERVARLOS Y ASEGURARLO CON LAS 

ASISTENCIAS, TODOS LOS QUE ESTAMOS AQUÍ DE UNA U OTRA FORMA, 

SIN EMBARGO PARA MI PODRÍA DER UN POCO GROSERO, PERO ES UN 

POCO INFANTIL LA SITUACIÓN AL DECIR QUE SI VOY A UNA REUNIÓN 

ESTATAL Y NO POR ESO DEJO DE ASISTIR A LA SESIÓN, SE REGISTRAN A 

DOS PERSONAS, EN ESE SENTIDO QUIERO SABER CUAL ES LA SITUACIÓN 

QUE GUARDA EL PAN, LA JUSTIFICACIÓN DEL PAN NO ES CONVINCENTE 

PERO BUENO ES UNA JUSTIFICACIÓN, Y SI EN EL ESTATAL YA LO 

APROBARON YO VERÉ LA MANERA DE QUE ME DEN UNA EXPLICACIÓN 

PARA VER A QUE ACUERDOS LLEGARON, AQUÍ NOSOTROS PODEMOS 

DECIR UNA COSA PERO A NIVEL ESTATAL YA LLEGARON A OTROS 

ACUERDOS. EN USO DE LA PALABRA LA REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EXPONE QUE TOMANDO EN CUENTA QUE 

EL REGLAMENTO ES CLARO, DICE QUE A LAS 3 INASISTENCIAS SE PIERDE 

LA REPRESENTACIÓN Y A AUNQUE EL PAN HAYA DADO UNA JUSTIFICACIÓN 

POSTERIOR NO INTERRUMPE LAS 3 INASISTENCIAS, YA QUE ESTÁ CLARO 

EN LAS FIRMAS DE LAS ACTAS, POR OTRO LADO PUES EL PARTIDO 

TAMBIÉN DEBE ASUMIR LA RESPONSABILIDAD, EN UN SUPUESTO QUE 

HAYA SIDO REAL LA REUNIÓN ESTATAL NO PUEDE MANDAR A SU 

PROPIETARIO Y SUPLENTE, SABIENDO EL RIESGO QUE ESTA CORRIENDO, 

POR LO TANTO NO ES UNA JUSTIFICACIÓN DE IRME O QUE SE PUEDA DAR 

DE ALGUNA MANERA REAL LAS INASISTENCIAS. POR LO TANTO ES 

CUESTIÓN DE ANALIZARLO. POR LO TANTO EL REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO NUEVA ALIANZA MANIFIESTA QUE PARA MI ES UNA FALTA DE 

RESPETO QUE VENGA ALGUIEN A DECIRME QUE ES UNA JUSTIFICACIÓN, 

ESO YO REALMENTE COMO LO DIGO Y EL COMPAÑERO DEL PRI, NO ES 

QUE YO ME JUSTIFIQUE PORQUE YO TAMBIÉN HE FALTADO, PERO YO ME 

ACATARÍA A QUE SI YO COMETÍ ESE ERROR DE FALTAR 3 VECES, YO 

ASUMO MI RESPONSABILIDAD Y NO VENGO A QUI, COMO DICIENDO QUE LA 

LEY ME  DA, ME LO PERMITE Y YO VOY A EXIGIR QUE ESTA EN SU 

DERECHO Y SE LE DA POR MEDIO DE LA JUSTIFICACIÓN  DE QUE FALTA 

VENGA AQUÍ A DECIR QUE ES MI DERECHO. POR LO QUE EN USO DE LA 

PALABRA LA REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
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MÉXICO, EXPONE: DE IGUAL FORMA, YO TAMBIÉN ESTOY INCONFORME 

PERO PUES YA QUE, YO SOLO LE PEDIRÍA AL REPRESENTANTE DE MI 

PARTIDO QUE ME DIGA CUAL ES MI MOTIVO, YA QUE YO SOY UNA DE LAS 

PERSONAS QUE NO HA FALTADO A NINGUNA SESIÓN, YA QUE SI ME ECHE 

EL COMPROMISO DE SER REPRESENTANTE PUES TENGO QUE ASISTIR. 

ASIMISMO EN USO DE LA PALABRA EL CONSEJERO PRESIDENTE 

MANIFIESTA; QUE ASÍ COMO SE NOS INSTRUYÓ, SE NOS HIZO DEL 

CONOCIMIENTO POR PARTE DEL CONSEJO GENERAL QUE EL CASO DEL 

PARTIDO DE LOS POBRES QUEDO FUERA, NO SE NOS HA INSTRUIDO PARA 

EL CASO DEL PAN, HUMANISTA Y ENCUENTRO SOCIAL, POR ESO SE NOS 

PIDIÓ QUE LOS SIGUIÉRAMOS CONVOCANDO, NO SE SI EN OFICINAS 

CENTRALES SE HAN ESTADO JUSTIFICANDO PORQUE A NOSOTROS NO SE 

NOS HA DADO LA INFORMACIÓN, ENTONCES YO SI TENGO QUE CHECAR 

ESO Y TODO LO QUE AQUÍ SE HA MANIFESTADO QUEDA ASENTADO EN EL 

ACTA PARA SER VALIDADO EN LA PRÓXIMA SESIÓN Y EN TANTO ME 

INSTRUYAN DE LA SITUACIÓN DE ESTOS PARTIDOS PUES YO SE LOS HARE 

SABER OPORTUNAMENTE A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO.  

- - -  AL HABERSE AGOTADO LOS PUNTOS SEÑALADOS EN EL ORDEN DEL 

DÍA Y NO EXISTIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, SIENDO LAS OCHO 

HORAS CON  TRES MINUTOS DEL DÍA DE LA FECHA, EL CIUDADANO 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 28 DECLARÓ 

CLAUSURADA LA SESIÓN,  INFORMANDO QUE OPORTUNAMENTE SE 

CONVOCARÁ A LA PRÓXIMA.- - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - CONCLUIDO LO ANTERIOR, SE LEVANTÓ LA PRESENTE ACTA, 

FIRMANDO AL CALCE  LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON, POR ANTE EL 

SECRETARIO TÉCNICO QUE  AUTORIZA Y DA FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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NOTA: ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA  28  

DE MARZO DE 2015. DEL CONSEJO DISTRITAL 28 CON CABECERA EN TLAPA DE COMONFORT, 

GUERRERO. 
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